
El Tribunal Electoral de la Universidad Regional Autónoma de Los Andes, en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 45, 46, 47, 59, 60, 61, 62 de la Ley Orgánica 
de Educación Superior LOES, el artículo 22 del Reglamento General de aplicación a LOES, 
el artículo 24 del Estatuto de la Universidad y el Artículo 4 del Reglamento de Elecciones 
de las y los Representantes de Profesores, Estudiantes, Empelados y Trabajadores ante el 
Consejo Superior, CONVOCA a elecciones de las y los REPRESENTANTES DE 
PROFESORES, ESTUDIANTES, EMPLEADOS Y TRABAJADORES AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD REGIONAL AUTÓNOMA DE LOS ANDES, a efectuarse mediante 
votación universal, directa, secreta, y obligatoria de los profesores e investigadores 
titulares, de los estudiantes regulares legalmente matriculados, de los empleados y 
trabajadores.

El proceso eleccionario se lo realizará a partir de las 9:00 horas del día 10 de abril hasta las 
15:00 horas del día 11 de abril de 2025.

El proceso de elecciones se desarrollará mediante el VOTO ELECTRÓNICO, utilizando el 
sistema informático desarrollado por el Departamento de Desarrollo de Software de la 
UNIANDES, el mismo que es fiable y seguro que permite a los profesores, estudiantes, 
empleados y trabajadores a ejercer su derecho al voto de forma sencilla, así como también 
revisar los candidatos y los respectivos resultados del proceso electoral.

Ambato, 12 de marzo de 2025.
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